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Comunicado de prensa 
 
Bogotá, mayo 14 de 2010. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha considerado prudente ceder la 
decisión de la venta de las acciones que la Nación posee en ISAGEN a la próxima administración 
presidencial. 
 
Luego de haber completado todas las actividades tendientes a la estructuración del proceso de venta, los 
tiempos estimados para su perfeccionamiento  trascienden la vigencia de este Gobierno. 
 
En virtud de ello y dada la coyuntura política, el Ministro de Hacienda se comunicó personalmente con los 
candidatos presidenciales  para informarles acerca del proceso de venta y conocer su posición al respecto, 
coincidiendo todos ellos con su preferencia por  un aplazamiento de la decisión para el próximo Gobierno. 
 
La decisión de la venta de las acciones de la Nación en ISAGEN tenía como propósito fundamental  
financiar programas de inversión previstos en la Ley Anual de Presupuesto de esta vigencia. El nuevo 
Gobierno, dependiendo de la decisión, contará con la flexibilidad en las fuentes de financiamiento. 
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